
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, QIC. 2013

VISTOS : Decreto N° 863 de fecha 03 de mayo de 2013 que ratifica el contrato de la
contratación directa "Construcción Portón de Acceso Estadio Municipal" suscrito
entre el Alcalde de la Comuna y el Contratista David Rodríguez Lavanchy (DRL
Construcción y Montajes EIRL, Rut 76.199.129-9); Liquidación de Contrato de
fecha 04 de Diciembre de 2013, Sin Observaciones; y en uso de las facultades que
me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO : 1.- Apruébase la Liquidación de Contrato de fecha 04 de Diciembre de 2013, de
la contratación directa "Construcción Portón de Acceso Estadio Municipal"
suscrita entre el Alcalde de la Comuna y el Contratista David Rodríguez Lavanchy
(DRL Construcción y Montajes EIRL, Rut 76.199.129-9).

2.- Apruébase la devolución de la garantía respectiva al contratista David
Rodríguez Lavanchy individualizado.

3.- Notifícase al contratista ya individualizado la liquidación de contrato a través
de la Secretaría Comunal de Planificación.

ANÓTESE. COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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